
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1782 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en el que solicita 

nuevas cautelas, habrá de accederse por ser procedente conforme al Art. 599 del C.G.P.. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos para que informe sobre bienes de propiedad del demandado; habrá de negarse, como 

quiera los embargos aquí decretados son suficientes, en razón a la cuantía del proceso.  
 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa NCZ 922 de propiedad del 

demandado MANUEL JOSÉ AMARIS MIRANDA. Comuníquese a la Secretaría de Movilidad 

correspondiente para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el num. 1. del 

Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una vez se 

cumpla con el embargo. OFÍCIESE. 
 

2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía del 

proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P..  
 

3. NEGAR la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia- 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2018-1212 
 

En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado, 

remitido desde el correo <notificacionesjudiciales@caicedoasociados.com, y 

director@caicedoasociados.com >, por quien se anuncia como el apoderado de la parte 

demandante, no se le dará efectos procesales toda vez que los memoriales no fueron remitidos 

desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece en el Sistema del Registro 

Nacional de Abogados -SIRNA-. 
 

Ahora bien, en torno a la contestación a la demanda, allegada por el representante 

legal de la demandada, habrá de señalarse que, pese a que fue remitida desde la dirección 

electrónica indicada en el registro mercantil, lo cierto es que fue suscrita por una abogada de 

la cual no obra poder, por lo que previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerírsele 

para que allegue el poder otorgado a la abogada SHARON JEANNETTTE JARAMILLO, so pena 

de no tener en cuenta el memorial allegado. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. NO DARLE efectos procesales a los memoriales allegados por quien se anuncia como 

apoderado de la parte demandante. 
 

2. REQUERIR a la parte demandada para que, dentro del término de cinco (5) días, 

allegue el poder otorgado a la abogada SHARON JEANNETTTE JARAMILLO, so pena de no 

tenerse en cuenta las documentales allegadas. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1979 
 
Teniendo en cuenta que los demandados se notificaron de manera personal y que a 

través de apoderado judicial y dentro del término de traslado contestaron la demanda y 

propusieron excepciones de mérito, sería del caso correrse traslado a la parte demandante, 

pero teniendo en cuenta que tanto la contestación como los poderes allegados no fueron 

remitidos desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-; habrá de requerirse a la parte demandada para que:  

1) allegue la contestación y los poderes desde la cuenta de correo electrónico del apoderado 

que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-2) el poder otorgado 

debe expresar la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA-; 3) acredite que el poder otorgado, fue 

conferido mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica de los 

demandados.  

   

los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón de correo 

electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 

de 2020, para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta que los demandados se notificaron de manera personal –fls. 27 y 

28-. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que dentro del término de cinco (5) días, 

contado a partir de la ejecutoria del presente auto, de cumplimiento a los siguientes 

requerimientos, so pena de no tener en cuenta las documentales allegadas. 1) allegue la 

contestación y los poderes desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece 

en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, 2) el poder otorgado debe expresar 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-; 3) acredite que el poder otorgado, fue conferido 

mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica de los demandados.  

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 
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caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2017-0110 
 
Teniendo en cuenta que la convocada a través de Curador Ad-litem contestó la 

demanda sin proponer excepciones o alguna clase de oposición -fl. 125-, y que no hay 

constancia de haberse efectuado pago alguno a la obligación aquí reclamada y al no 

evidenciarse causal de nulidad que invalide lo actuado, habrá de ordenarse seguir con la 

ejecución al reunirse los presupuestos del Art. 440 del C.G.P..  

 

Ahora bien, en torno a la renuncia al poder allegada por el apoderado de la 

demandante –fls. 138-, habrá de accederse, como quiera que es procedente de conformidad 

con el Art. 76 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta que la demandada dentro del término de traslado, no propuso 

excepciones o oposición alguna a las pretensiones de la demanda.  

 

2. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como se dispuso en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

3. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el Art. 446 del C.G.P..  

 

4. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así como los 

que posteriormente se llegare a embargar y secuestrar. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto, como agencias en 

derecho se fija la suma de ochocientos mil pesos ($800.000.oo) M/Cte..  

 

6. ACEPTAR la renuncia del abogado EDWIN YAMEL BARAJAS PARDO al poder 

otorgado por la parte demandante. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, 

para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del 

poder conferido -fl. 140 vlto.-  

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
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de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-0592 
 
En atención al poder otorgado por FLOR RAMÍREZ en su calidad de Representante Legal 

de la copropiedad a la sociedad ASECOE S.A.S., y radicado a este Despacho el 24 de marzo de 

2021, no se le dará efectos procesales, como quiera que quien otorga el poder no es la 

Representante Legal. Nótese que de conformidad al Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandante -fl. 109-, la prenotada si ostentó la calidad de administradora, pero 

sólo hasta el 28 de agosto de 2020.   

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al poder allegado, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-0202 
 
En atención a la sustitución al poder allegado por el apoderado de la parte demandante 

-fl 23-, y como quiera que es procedente, habrá de reconocerse personería.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

1. RECONOCER personería al abogado JAVIER FRANCISCO OLMOS ROMERO, para 

actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, en los mismos términos y 

facultades del poder conferido al principal –fls. 1, y 23-. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-0302 
 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de 

la parte demandada -fls. 40 a 43-, se observa que presenta los siguientes yerros: se calculó 

hasta una fecha posterior a la radicación del memorial y los intereses moratorios no se 

encuentran calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera tal y como se evidencia en la columna que se incluye en la 

liquidación practicada por el Despacho, que es parte integrante de este proveído, por lo que 

en aplicación del num. 3.del Art. 446 del C.G.P., se modificara. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:   

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito al 25 de marzo de 2021, elaborada por el 

Despacho –fl. 44-, que a continuación se adjunta, por valor de VEINTE MILLONES CIENTO UN 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($ 20’101.472.oo) M/Cte.. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Fecha 12/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014189022

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/06/2018 30/06/2018 1 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 2.447.446,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.781,52 $ 1.781,52 $ 0,00 $ 2.449.227,52

1/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.628,02 $ 56.409,53 $ 0,00 $ 2.503.855,53

1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.411,97 $ 110.821,50 $ 0,00 $ 2.558.267,50

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.354,35 $ 163.175,85 $ 0,00 $ 2.610.621,85

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.666,07 $ 216.841,92 $ 0,00 $ 2.664.287,92

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.608,06 $ 268.449,98 $ 0,00 $ 2.715.895,98

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.110,93 $ 321.560,91 $ 0,00 $ 2.769.006,91

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.530,08 $ 374.090,99 $ 0,00 $ 2.821.536,99

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.624,92 $ 422.715,90 $ 0,00 $ 2.870.161,90

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,41 $ 475.754,31 $ 0,00 $ 2.923.200,31

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 526.964,79 $ 0,00 $ 2.974.410,79

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.965,87 $ 579.930,66 $ 0,00 $ 3.027.376,66

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.163,65 $ 631.094,30 $ 0,00 $ 3.078.540,30

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.820,70 $ 683.915,01 $ 0,00 $ 3.131.361,01

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.917,49 $ 736.832,50 $ 0,00 $ 3.184.278,50

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 788.042,97 $ 0,00 $ 3.235.488,97

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.384,61 $ 840.427,58 $ 0,00 $ 3.287.873,58

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.530,42 $ 890.958,01 $ 0,00 $ 3.338.404,01

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.923,29 $ 942.881,30 $ 0,00 $ 3.390.327,30

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.582,72 $ 994.464,03 $ 0,00 $ 3.441.910,03

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.914,18 $ 1.043.378,21 $ 0,00 $ 3.490.824,21

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.020,50 $ 1.095.398,71 $ 0,00 $ 3.542.844,71

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.730,19 $ 1.145.128,90 $ 0,00 $ 3.592.574,90

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.165,84 $ 1.195.294,74 $ 0,00 $ 3.642.740,74

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.381,47 $ 1.243.676,20 $ 0,00 $ 3.691.122,20

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.994,18 $ 1.293.670,39 $ 0,00 $ 3.741.116,39

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.410,82 $ 1.344.081,20 $ 0,00 $ 3.791.527,20

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.926,77 $ 1.393.007,98 $ 0,00 $ 3.840.453,98

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.920,57 $ 1.442.928,55 $ 0,00 $ 3.890.374,55

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.715,62 $ 1.490.644,17 $ 0,00 $ 3.938.090,17

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.368,72 $ 1.539.012,89 $ 0,00 $ 3.986.458,89

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.022,30 $ 1.587.035,19 $ 0,00 $ 4.034.481,19

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.866,45 $ 1.630.901,64 $ 0,00 $ 4.078.347,64

1/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.907,31 $ 1.669.808,95 $ 0,00 $ 4.117.254,95

Liquidación Capital 2

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/07/2018 31/07/2018 2 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 2.447.446,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.524,39 $ 3.524,39 $ 0,00 $ 2.450.970,39

1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.411,97 $ 57.936,35 $ 0,00 $ 2.505.382,35

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.354,35 $ 110.290,70 $ 0,00 $ 2.557.736,70

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.666,07 $ 163.956,77 $ 0,00 $ 2.611.402,77

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.608,06 $ 215.564,83 $ 0,00 $ 2.663.010,83

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.110,93 $ 268.675,76 $ 0,00 $ 2.716.121,76

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.530,08 $ 321.205,84 $ 0,00 $ 2.768.651,84

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.624,92 $ 369.830,76 $ 0,00 $ 2.817.276,76

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,41 $ 422.869,17 $ 0,00 $ 2.870.315,17

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 474.079,64 $ 0,00 $ 2.921.525,64

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.965,87 $ 527.045,51 $ 0,00 $ 2.974.491,51

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.163,65 $ 578.209,16 $ 0,00 $ 3.025.655,16

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.820,70 $ 631.029,86 $ 0,00 $ 3.078.475,86

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.917,49 $ 683.947,35 $ 0,00 $ 3.131.393,35

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 735.157,83 $ 0,00 $ 3.182.603,83

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.384,61 $ 787.542,44 $ 0,00 $ 3.234.988,44

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.530,42 $ 838.072,86 $ 0,00 $ 3.285.518,86

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.923,29 $ 889.996,16 $ 0,00 $ 3.337.442,16

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.582,72 $ 941.578,88 $ 0,00 $ 3.389.024,88

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.914,18 $ 990.493,06 $ 0,00 $ 3.437.939,06

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.020,50 $ 1.042.513,56 $ 0,00 $ 3.489.959,56

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.730,19 $ 1.092.243,75 $ 0,00 $ 3.539.689,75

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.165,84 $ 1.142.409,59 $ 0,00 $ 3.589.855,59

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.381,47 $ 1.190.791,06 $ 0,00 $ 3.638.237,06

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.994,18 $ 1.240.785,24 $ 0,00 $ 3.688.231,24

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.410,82 $ 1.291.196,06 $ 0,00 $ 3.738.642,06

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.926,77 $ 1.340.122,83 $ 0,00 $ 3.787.568,83

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.920,57 $ 1.390.043,40 $ 0,00 $ 3.837.489,40

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.715,62 $ 1.437.759,02 $ 0,00 $ 3.885.205,02

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.368,72 $ 1.486.127,75 $ 0,00 $ 3.933.573,75

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.022,30 $ 1.534.150,04 $ 0,00 $ 3.981.596,04

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.866,45 $ 1.578.016,49 $ 0,00 $ 4.025.462,49

1/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.907,31 $ 1.616.923,80 $ 0,00 $ 4.064.369,80

Liquidación Capital 3

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/08/2018 31/08/2018 2 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 2.447.446,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.510,45 $ 3.510,45 $ 0,00 $ 2.450.956,45

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.354,35 $ 55.864,80 $ 0,00 $ 2.503.310,80

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.666,07 $ 109.530,87 $ 0,00 $ 2.556.976,87

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.608,06 $ 161.138,93 $ 0,00 $ 2.608.584,93

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.110,93 $ 214.249,86 $ 0,00 $ 2.661.695,86

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.530,08 $ 266.779,93 $ 0,00 $ 2.714.225,93

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.624,92 $ 315.404,85 $ 0,00 $ 2.762.850,85

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,41 $ 368.443,26 $ 0,00 $ 2.815.889,26

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 419.653,74 $ 0,00 $ 2.867.099,74

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.965,87 $ 472.619,60 $ 0,00 $ 2.920.065,60

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.163,65 $ 523.783,25 $ 0,00 $ 2.971.229,25

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.820,70 $ 576.603,96 $ 0,00 $ 3.024.049,96

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.917,49 $ 629.521,45 $ 0,00 $ 3.076.967,45

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 680.731,92 $ 0,00 $ 3.128.177,92

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.384,61 $ 733.116,53 $ 0,00 $ 3.180.562,53

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.530,42 $ 783.646,96 $ 0,00 $ 3.231.092,96

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.923,29 $ 835.570,25 $ 0,00 $ 3.283.016,25

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.582,72 $ 887.152,98 $ 0,00 $ 3.334.598,98

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.914,18 $ 936.067,16 $ 0,00 $ 3.383.513,16

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.020,50 $ 988.087,66 $ 0,00 $ 3.435.533,66

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.730,19 $ 1.037.817,85 $ 0,00 $ 3.485.263,85

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.165,84 $ 1.087.983,69 $ 0,00 $ 3.535.429,69

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.381,47 $ 1.136.365,15 $ 0,00 $ 3.583.811,15

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.994,18 $ 1.186.359,33 $ 0,00 $ 3.633.805,33

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.410,82 $ 1.236.770,15 $ 0,00 $ 3.684.216,15

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.926,77 $ 1.285.696,93 $ 0,00 $ 3.733.142,93

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.920,57 $ 1.335.617,50 $ 0,00 $ 3.783.063,50

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.715,62 $ 1.383.333,12 $ 0,00 $ 3.830.779,12

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.368,72 $ 1.431.701,84 $ 0,00 $ 3.879.147,84

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.022,30 $ 1.479.724,14 $ 0,00 $ 3.927.170,14

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.866,45 $ 1.523.590,59 $ 0,00 $ 3.971.036,59

1/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.907,31 $ 1.562.497,90 $ 0,00 $ 4.009.943,90

Liquidación Capital 4

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/09/2018 30/09/2018 1 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 2.447.446,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.745,14 $ 1.745,14 $ 0,00 $ 2.449.191,14

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.666,07 $ 55.411,21 $ 0,00 $ 2.502.857,21

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.608,06 $ 107.019,28 $ 0,00 $ 2.554.465,28

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.110,93 $ 160.130,21 $ 0,00 $ 2.607.576,21

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.530,08 $ 212.660,28 $ 0,00 $ 2.660.106,28

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.624,92 $ 261.285,20 $ 0,00 $ 2.708.731,20

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,41 $ 314.323,61 $ 0,00 $ 2.761.769,61

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 365.534,08 $ 0,00 $ 2.812.980,08

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.965,87 $ 418.499,95 $ 0,00 $ 2.865.945,95

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.163,65 $ 469.663,60 $ 0,00 $ 2.917.109,60

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.820,70 $ 522.484,30 $ 0,00 $ 2.969.930,30

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.917,49 $ 575.401,80 $ 0,00 $ 3.022.847,80

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 626.612,27 $ 0,00 $ 3.074.058,27

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.384,61 $ 678.996,88 $ 0,00 $ 3.126.442,88

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.530,42 $ 729.527,30 $ 0,00 $ 3.176.973,30

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.923,29 $ 781.450,60 $ 0,00 $ 3.228.896,60

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.582,72 $ 833.033,32 $ 0,00 $ 3.280.479,32

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.914,18 $ 881.947,51 $ 0,00 $ 3.329.393,51

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.020,50 $ 933.968,00 $ 0,00 $ 3.381.414,00

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.730,19 $ 983.698,19 $ 0,00 $ 3.431.144,19

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.165,84 $ 1.033.864,03 $ 0,00 $ 3.481.310,03

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.381,47 $ 1.082.245,50 $ 0,00 $ 3.529.691,50

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.994,18 $ 1.132.239,68 $ 0,00 $ 3.579.685,68

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.410,82 $ 1.182.650,50 $ 0,00 $ 3.630.096,50

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.926,77 $ 1.231.577,27 $ 0,00 $ 3.679.023,27

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.920,57 $ 1.281.497,84 $ 0,00 $ 3.728.943,84

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.715,62 $ 1.329.213,46 $ 0,00 $ 3.776.659,46

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.368,72 $ 1.377.582,19 $ 0,00 $ 3.825.028,19

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.022,30 $ 1.425.604,48 $ 0,00 $ 3.873.050,48

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.866,45 $ 1.469.470,93 $ 0,00 $ 3.916.916,93

1/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.907,31 $ 1.508.378,24 $ 0,00 $ 3.955.824,24

Liquidación Capital 5

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 2.447.446,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.666,07 $ 53.666,07 $ 0,00 $ 2.501.112,07

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.608,06 $ 105.274,13 $ 0,00 $ 2.552.720,13

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.110,93 $ 158.385,06 $ 0,00 $ 2.605.831,06

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.530,08 $ 210.915,14 $ 0,00 $ 2.658.361,14

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.624,92 $ 259.540,05 $ 0,00 $ 2.706.986,05

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.038,41 $ 312.578,46 $ 0,00 $ 2.760.024,46

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 363.788,94 $ 0,00 $ 2.811.234,94

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.965,87 $ 416.754,81 $ 0,00 $ 2.864.200,81

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.163,65 $ 467.918,45 $ 0,00 $ 2.915.364,45

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.820,70 $ 520.739,16 $ 0,00 $ 2.968.185,16

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.917,49 $ 573.656,65 $ 0,00 $ 3.021.102,65

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.210,48 $ 624.867,13 $ 0,00 $ 3.072.313,13

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.384,61 $ 677.251,73 $ 0,00 $ 3.124.697,73

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.530,42 $ 727.782,16 $ 0,00 $ 3.175.228,16

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.923,29 $ 779.705,45 $ 0,00 $ 3.227.151,45

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.582,72 $ 831.288,18 $ 0,00 $ 3.278.734,18

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.914,18 $ 880.202,36 $ 0,00 $ 3.327.648,36

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.020,50 $ 932.222,86 $ 0,00 $ 3.379.668,86

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.730,19 $ 981.953,05 $ 0,00 $ 3.429.399,05

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.165,84 $ 1.032.118,89 $ 0,00 $ 3.479.564,89

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.381,47 $ 1.080.500,35 $ 0,00 $ 3.527.946,35

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.994,18 $ 1.130.494,54 $ 0,00 $ 3.577.940,54

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.410,82 $ 1.180.905,35 $ 0,00 $ 3.628.351,35

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.926,77 $ 1.229.832,13 $ 0,00 $ 3.677.278,13

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.920,57 $ 1.279.752,70 $ 0,00 $ 3.727.198,70

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,07% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.715,62 $ 1.327.468,32 $ 0,00 $ 3.774.914,32

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.368,72 $ 1.375.837,04 $ 0,00 $ 3.823.283,04

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.022,30 $ 1.423.859,34 $ 0,00 $ 3.871.305,34

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.866,45 $ 1.467.725,79 $ 0,00 $ 3.915.171,79

1/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 2.447.446,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.907,31 $ 1.506.633,10 $ 0,00 $ 3.954.079,10

Neto a pagar $ 20101472,000

Total Interes mora $ 7864242,000

Total a pagar $ 20101472,000

- Total Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 3954079,1000

Resumen Total de Liquidaciones

Total de capitales $ 12237230,000

Total Interes plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 1506633,1000

Total a pagar $ 3954079,1000

- Abonos $ ,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2447446,000

Total Interés de plazo $ ,000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 3955824,24000

Resumen Liquidación 5

Capital $ 2447446,000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 1508378,24000

Total a pagar $ 3955824,24000

Resumen Liquidación 4

Capital $ 2447446,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2447446,000

Total a pagar $ 4009943,9000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 4009943,9000

Total Capital $ 2447446,000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 1562497,9000

Neto a pagar $ 4064369,8000

Resumen Liquidación 3

Capital $ 2447446,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Interes Mora $ 1616923,8000

Total a pagar $ 4064369,8000

- Abonos $ ,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2447446,000

Total Interés de plazo $ ,000

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 4117254,95000

Resumen Liquidación 2

Capital $ 2447446,000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 1669808,95000

Total a pagar $ 4117254,95000

Capital $ 2447446,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 2447446,000

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Resumen Liquidación 1



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2014-0877 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en el que solicita se 

tramite el oficio del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá -fl. 

73 Cdo. 2-, a fin de embargar el inmueble y proceder a señalar fecha para remate, y al oficio 

N°30494, remitido por el citado Juzgado, en donde informa que el proceso ejecutivo 

hipotecario con Rad. 2016-1055, fue terminado por pago total de la obligación y que, en 

consecuencia, las cautelas quedan a nuestra disposición en razón al embargo de remanentes 

solicitado por este Despacho, adjuntando los oficios que dan cuenta de lo ya expuesto -fl. 74, 

Cdo. 2- ; se ordenará a la Secretaría que diligencie oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, y una vez registrado el embargo, se ordenará a las partes que 

presenten el correspondiente avalúo, teniendo en cuenta que el inmueble que aquí se 

embarga ya había sido secuestrado pero que en ocasión a una prelación de embargo 

hipotecario el embargo había sido cancelado, tal y como se señaló por auto de 19 de julio de 

2018 -fl. 67 Cdo. 2-. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

    

1. SECRETARÍA diligencie el oficio N°30494 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá -fl 73 Cdo. 2-, dirigido a la OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
 

2. NEGAR por pretemporanea la solicitud de fijar fecha para remate. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2101 
 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante, coadyuvado por 

quien se anuncia como Representante Legal de la sociedad demandada sin acreditarlo, en 

donde solicitan la terminación del proceso con los títulos judiciales que están a disposición del 

proceso; habrá de negarse como quiera que la solicitud no cumple con los lineamientos del 

Art. 461 del C.G.P.. 

 

Téngase en cuenta que la figura de terminación no puede estar CONDICIONADA a la 

existencia y entrega de dineros embargados y retenidos previamente.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso presentada por las 

partes.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-1190 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, habrá de negarse lo solicitado como 

quiera que no se cumplen con las exigencias del Art. 461 del C.G.P..  Al punto, adviértase que 

el apoderado no tiene facultad para recibir. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-0698 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <pvalegal@velascoasociados.com.co>, por la apoderada de la parte 

demandante, en donde en esencia señala que le sea reconocida personería para actuar, 

porque correo es el que aparece en el Registro Nacional de Abogados y que el poder otorgado 

por el Banco Caja Social fue remitido desde el correo indicado en el Registro Mercantil, por lo 

que solicita se le de tramite al poder radicado el día 13 de octubre de 2020.  

 

Al respecto ha de señalarse que al memorial, por proveído del 12 de abril de 2021, no 

se le dio efectos procesales como quiera que no se acreditó que se hubiera enviado desde la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales inscrita en el Registro Mercantil, en tanto 

que junto con el poder se allegó Certificado de la Superintendencia Financiera el cual no 

reflejaba el correo desde el cual le confirieron poder, y, además, el indicado en el acápite de 

notificaciones de la demanda es otro diferente, razón por la cual no se le dio tramite al 

reconocimiento de la personería.  

 

No obstante, como en esta oportunidad si se adjuntó el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio el cual sí acredita que la dirección 

electrónica desde donde se confirió el poder es la registrada, se procederá a reconocerle 

personería a la abogada como quiera que ahora se cumplen con las exigencias consagradas en 

el Art. 75 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido -fl 40-.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-2400 
 

En atención al recurso de Apelación interpuesto oportunamente por la parte 

demandante, pero improcedente en razón a la cuantía del proceso, habrá de darse aplicación 

al parágrafo del Art. 318 del C.G.P., que textualmente señal: “Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 

reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”.  
 

En consecuencia, se procederá a resolver el recurso como de REPOSICIÓN, contra el 

auto de abril 22 de 2021, por medio del cual se rechazó la demanda por haber sido subsanada 

extemporáneamente.  
 

Argumenta la recurrente en esencia que la subsanación si fue presentada 

oportunamente al correo <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, el cual se encuentra 

señalado en el listado expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y que lo que pasó fue 

que se le contestó vía correo electrónico que para que la subsanación quedara debidamente 

radicada debía remitirse al correo <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, lo cual 

se hizo pero que se hizo la salvedad de que la primera subsanación fue enviada 

oportunamente. Por lo que solicita sea revocado el auto, se le reconozca personería para 

actuar y se tenga en cuenta la subsanación.  
 

El Despacho procederá a resolver el asunto puesto a su conocimiento previas las 

siguientes.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de las mismas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no 

estén conforme a derecho.  
 

De manera anticipada ha de señalarse que el recurso formulado no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera que en el mismo auto inadmisorio se indicó que: 
 

 “ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del 

Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes 

a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso”. 
 

Por lo que la sustentación no es idónea para desvirtuar el presupuesto sobre el que se 

profirió el auto impugnado.  
 

Que la apoderada hubiere efectuado el envío de la subsanación a una dirección 

electrónica diferente al CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado por el 

Despacho, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20; es una 

actuación que no quedó legal y procesalmente presentada, máxime cuando de manera 

expresa, clara e inequívoca se les viene advirtiendo en las mismas providencias de manera 

pedagógica a los litigantes, las nuevas exigencias establecidas para el litigio con uso de las 

tecnologías de la información que reguló el Decreto Legislativo 806 de 2020. En la 

inobservancia de tales normas procesales no puede disculparse con desconocimiento al 

respecto. 
 

En consecuencia, para que los memoriales y comunicaciones con destino a los procesos 

civiles queden válidamente radicados en la Secretaría del Despacho, deben remitirse al 

señalado buzón de correo electrónico. Además, los apoderados deberán remitirlos en mensaje 

de datos desde la cuenta de correo electrónico que éstos tengan registrada en el SIRNA, y en 

el caso del litigante en causa propia o del tercero desde su cuenta personal:   

  
De lo contrario, la actuación que se remita por un canal diferente al señalado 

previamente, no tendrá trámite alguno, en tanto no queda válidamente radicado, por lo 

que debe abstenerse de enviarlo simultáneamente a cualquier otra cuenta de correo 

dispuesta para uso exclusivo de los funcionarios y empleados del Juzgado.  

 

Por lo que se impone señalar que el recurso formulado no tiene vocación de 

prosperidad. 

 

 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto de abril 22 de 2021. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
RC/jgpm 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0122 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0122 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0124 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0124 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante 

hubiera dado cumplimiento al requerimiento ordenado, habrá de negarse la orden de apremio 

en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde consten 

obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo que sin acompañarse a la 

demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho no queda  habilitado  para  

librar  el  mandamiento  solicitado,  en  tanto  el  presupuesto esencial previsto por Art. 430 

ibídem no está acreditado.   

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0125 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0125 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante 

hubiera dado cumplimiento al requerimiento ordenado, habrá de negarse la orden de apremio 

en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde consten 

obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo que sin acompañarse a la 

demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho no queda  habilitado  para  

librar  el  mandamiento  solicitado,  en  tanto  el  presupuesto esencial previsto por Art. 430 

ibídem no está acreditado.   

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0127 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la 

congestión que está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0127 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante 

hubiera dado cumplimiento al requerimiento ordenado, habrá de negarse la orden de apremio 

en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde consten 

obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo que sin acompañarse a la 

demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho no queda  habilitado  para  

librar  el  mandamiento  solicitado,  en  tanto  el  presupuesto esencial previsto por Art. 430 

ibídem no está acreditado.   

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0542 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2020-0542 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de 

JONATTAN ANDRADE SANTANA contra LORENA PARRA MICAN y PAOLA PATRICIA CÁCERES 

FUENTES por las siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ y discriminadas así: 
 

1.1. Por SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

19 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.3. Por OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA 

CENTAVOS ($88.929,70) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO.  
 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo demandado en la forma y términos de  

los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole 

el correo electrónico dispuesto por el Despacho para el trámite de los procesos civiles: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su derecho de  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


defensa y contradicción. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial de solicitud de la parte demandante, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue la demandada LORENA PARRA MICAN en COLMEDICA 

MEDICINA PREPAGADA S.A. Se limita esta medida en la suma de $13’500.000.oo M/Cte., de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 

5.2. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue la demandada PAOLA PATRICIA CÁCERES FUENTES en 

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. Se limita esta medida en la suma de $13’500.000,oo 

M/Cte., de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 

5.3. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas en razón de la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P.. 
 

6. RECONOCER personería al abogado JONATTAN ANDRADE SANTANA, para actuar 

como demandante en causa propia. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0730 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0730 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante. 

 

3. REFORMULE la pretensión segunda, señalando que clase de interés es el pretendido, 

sobre qué suma de dinero y su fecha de causación. 

 

4. INDIQUE en el acápite de notificaciones, las ciudades donde las partes recibirán 

notificaciones personales. 

 

5. INDIQUE la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegue las 

evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación del Art. 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

  

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0965 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0965 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica para notificaciones judiciales inscrita en el Registro Mercantil de 

la demandante, como lo ordena el Art. 5. del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia 

con los Arts. 82 num. 10 y Art. 291 num. 2 del C.G.P., respectivamente. 

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante en donde se acredite la calidad que ostenta CRISTIAN PEÑERES TORRENTE, con 

una data de expedición inferior a tres meses. 

 

3. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandada con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0970 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0970 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que el PAGARÉ aportado como base del presente diligenciamiento, carece de la 

fecha y lugar de creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante 

su omisión la misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la 

fecha y el lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, 

circunstancia que no es dable suponer sino probar.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál fue 

la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0017 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0017 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

2. SEÑALE si la pretensión 4. se componen únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

3. INDIQUE la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegue 

las evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación del Art. 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

4. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto escrito integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 



trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0109 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho está restringido por el aforo establecido para el acceso 

de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación de 

documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron plas situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 

2019, por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 



uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Finalmente, como quiera que persista la endémica congestión por excesiva carga 

laboral en nuestros Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de 

Bogotá, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 



mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

está agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0109 
 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- desde cuando levantó la 

suspensión de términos judiciales para los procesos civiles en julio 1° de 2020 en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, mantuvo el trabajo en 

casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificó el uso de las tecnologías de la 

información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, así como los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5/20 y PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, por una parte, 

y, por la otra, a la limitación de la asistencia de los empleados a la sede de la Secretaría del 

Despacho y  al servicio restringido de atención al público; los memoriales y demás actuaciones 

deberán radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, 

como lo estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 2020, para el efecto: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de DESISTIMIENTO de la demanda y el desglose 

del título a la parte demandante, previamente a resolver lo deprecado, habrá de requerirse al 

memorialista para que aclare si se trata de un desistimiento o retiro de la demanda, toda vez 

que la solicitud de desistimiento en los términos del Art. 314 del C.G.P., implica la renuncia de 

las pretensiones de la demanda, por lo que el auto que la acepta producirá los mismos efectos 

de una sentencia absolutoria, en cuyo caso se deberá dejar la anotación de la terminación del 

proceso en el título original y el desglose del título, únicamente se entregaría a la parte 

demandada en aplicación del Art. 116 ibidem. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. INSTAR al memorialista para que aclare la solicitud, señalando si lo pretendido es el 

desistimiento de la demanda en los términos del Art. 314 ejusdem, en cuyo caso se negaría el 

desglose a la parte demandante. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
2 

RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 12 de octubre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 


